
 

AVISO AL PÚBLICO
El Superintendente de Bancos Interino,

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 9 del Acuerdo No. 1-2004 de 29 de 
diciembre de 2004,

INFORMA:

1.  Que GE CONSUMER FINANCE CENTRAL HOLDINGS CORP. y LEASING 
BOGOTÁ S.A. PANAMÁ, han presentado respectivamente solicitud de autorización 
para  la  adquisición  y  traspaso  de   la  totalidad  de  las  acciones  de  BAC 
INTERNATIONAL BANK INC. 

2.  Que  BAC INTERNATIONAL BANK INC.  es una entidad bancaria autorizada 
para ejercer el Negocio de Banca en o desde la República de Panamá, al amparo de 
Licencia Bancaria General otorgada por esta Superintendencia de Bancos.

3. Que  BAC  INTERNATIONAL  BANK  INC.  es  propiedad  100%  de  BAC 
INTERNATIONAL CORP.,  la cual  es propiedad 100% de  BAC CREDOMATIC 
GECF, INC.,  del cual el 75% de sus acciones son propiedad de  GE CONSUMER 
FINANCE  CENTRAL  HOLDINGS  CORP. y  el  otro  25%  de  sus  acciones  son 
propiedad de BAC CREDOMATIC HOLDINGS CO. LTD.

4.  Que de acuerdo al Convenio de Compra y Venta de Acciones  GE CONSUMER 
FINANCE CENTRAL HOLDINGS CORP. venderá a  LEASING BOGOTA S.A. 
PANAMÁ  todas  las  acciones  emitidas  y  en  circulación  de  BAC  CREDOMATIC 
GECF, INC.

5.   Que  conforme  los  términos  de  la  transacción   GE  CONSUMER  FINANCE 
CENTRAL  HOLDINGS  CORP.  comprará  el  25%  de  las  acciones  que  BAC 
CREDOMATIC HOLDINGS CO.  LTD.  tiene  en  BAC CREDOMATIC GECF, 
INC.,  para  posteriormente  transferir  la  totalidad  de  las  acciones  de  BAC 
CREDOMATIC GECF, INC. a favor de LEASING BOGOTÁ S.A. PANAMÁ.

6.  Que  LEASING BOGOTÁ S.A. PANAMÁ, es una  sociedad anónima constituida 
bajo las leyes de la República de Panamá, actualizada a la Ficha 11657, Rollo 492 e 
Imagen 90 de la Sección de Micropelícula (Mercantil) del Registro Público.

7.  Que  LEASING BOGOTÁ S.A. PANAMÁ, es filial de  BANCO DE BOGOTÁ, 
S.A., sociedad constituida bajo las leyes de la República de Colombia, la cual a su vez 
es  propietaria  de  la  totalidad  de  las  acciones  de  BANCO  DE  BOGOTÁ  S.A.  –



PANAMÁ, entidad que posee Licencia General otorgada por esta Superintendencia de 
Bancos, la cual también es subsidiaria de GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES 
S.A. 

8.  Que los principales Directores y Dignatarios de BAC INTERNATIONAL BANK 
INC., son las siguientes personas:

Nombre Cargo
Ernesto Castegnaro Odio Director -  Presidente 
Francisco Alfredo Pellas Director- Vice Presidente 

Alberto Chamorro Director -  Tesorero
Danilo Manzanares Secretario
Jaime Alberto Arias Director -  Sub Secretario 

Carlos Pellas Director 
Silvio Pellas Director

9.  Que  los  principales  Directores  y  Dignatarios  de  LEASING  BOGOTÁ  S.A. 
PANAMÁ, son las siguientes personas:

Este Aviso se emite para cumplir con lo que dispone el Artículo  9 del Acuerdo No. 
1-2004  de  29  de  diciembre  de  2004  y  no  implica  per  se una  opinión  favorable  o 
desfavorable de esta Superintendencia en relación a la solicitud presentada.

Dado en la ciudad de Panamá, a los veintiún (21) días del mes de septiembre de dos mil 
diez (2010).

(original firmado)
Amauri A. Castillo

Superintendente Interino

Nombre Cargo
Juan María Robledo Uribe Director - Presidente

Germán Salazar Castro Director - Vice Presidente
Mario Rivera Tapia Secretario

Gonzalo Varela Director -Tesorero
Germán Michelsen Cuellar Director

José Alberto Santana Martínez Director 
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